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Expediente n.º: 2023/526 
Acta de Pleno 
Procedimiento: Pleno municipal 
 

ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LA CORPORACION 
17 DE JUNIO DE 2023 

 
En Santa María de Cayón, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las Trece 
horas del día 17 de junio de 2023, se celebra sesión constitutiva de la Corporación, tras el 
proceso electoral, elecciones locales, del pasado 28 de mayo de 2023, convocado por Real 
Decreto 207/2023, de 3 de  abril, por el que se convocan elecciones locales (BOE nº80 de 4 de 
abril), y a tenor de lo dispuesto en los arts. 195 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General y 37 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.   
 
ASISTENTES:  
 

Dª MARÍA DEL PILAR DEL RÍO RUIZ DE LA PRADA 
 D. JESÚS MANTECÓN ANUARBE 
 Dª. ANA RUTH SAINZ QUINTANA 
 Dª. ANA OBREGÓN ABASCAL 
 D. IGNACIO COBO FERNANDEZ 

D. ÁNGEL COBO COBO 
 D. RAFAEL MORALES MONTES 
 D. FRANCISCO JAVIER VIAR FERNANDEZ 

Dª. LETICIA CASTANEDO LANTERO 
 Dª. MARIA YOLANDA COBO PACHECO 
 D. EMILIO RUIZ RUIZ 
 D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ 
 D. MARCELINO ASTOBIZA ARCE 
 
Secretario: D. JAIME VEGA MARTINEZ 
Interventor: D. ÓSCAR DE LA PARTE CHANA 
  

Se convoca la sesión por Resolución de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones, Dª. 
María del Pilar del Rio Ruiz de la Prada, de 14 de junio de 2023.  
 

Asisten la totalidad de los señores concejales electos, arriba señalados y que 
constituyen por tanto, la mayoría absoluta legal del número de miembros de la Corporación 
(13).   
 

ORDEN DEL DÍA 
 
ÚNICO.- CONSTITUCIÓN DE LA NUEVA CORPORACIÓN MUNICIPAL RESULTANTE DE LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES DEL DIA 28 DE MAYO DE 2023 Y ELECCIÓN DEL ALCALDE.  
 

▪ Constitución de la Mesa de Edad.  
 
Comienza la sesión el Secretario Municipal dando lectura a los artículos 195 y 196 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (en adelante LOREG), que 
establecen que:  
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Artículo ciento noventa y cinco.  
1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día 

posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado 
recurso contencioso-electoral contra la proclamación de los Concejales electos, 
en cuyo supuesto se constituyen el cuadragésimo día posterior a las elecciones. 
 

2. A tal fin, se constituye una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y 
menor edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la 
Corporación. 

3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas, o acreditaciones de la 
personalidad de los electos con base a las certificaciones que al Ayuntamiento 
hubiera remitido la Junta Electoral de Zona. 
 

4.  Realizada la operación anterior, la Mesa declarará constituida la Corporación si 
concurren la mayoría absoluta de los Concejales electos. En caso contrario, se 
celebrará sesión dos días después, quedando constituida la Corporación 
cualquiera que fuere el número de Concejales presentes. 

 
Artículo ciento noventa y seis.  
 

En la misma sesión de Constitución de la Corporación se procede a la elección de Alcalde, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus correspondientes listas. 
 
b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es 

proclamado electo. 
 
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal que 

encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el 
correspondiente municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo. 

 
Continua el Sr. Secretario haciendo referencia al artículo 40 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, señalan lo siguiente, en relación con la elección  y 
la destitución del Alcalde:  
 
 La elección y destitución del Alcalde se rige por lo dispuesto en la legislación electoral, sin 
perjuicio de la aplicación de las normas relativas al régimen de sesiones plenarias del 
Ayuntamiento. 
Quien resulte proclamado Alcalde tomará posesión ante el Pleno de la Corporación, de 
acuerdo con la forma general establecida para la toma de posesión de los cargos públicos. 
Si no se hallare presente en la sesión de constitución, será requerido para tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, igualmente ante el Pleno corporativo, con la advertencia 
de que, caso de no hacerlo sin causa justificada, se estará a lo dispuesto en la legislación 
electoral para los casos de vacante en la Alcaldía. 
 
El Alcalde podrá renunciar a su cargo sin perder por ello su condición de Concejal. La renuncia 
deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno de la Corporación, que deberá adoptar 
acuerdo de conocimiento dentro de los diez días siguientes.  
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El Secretario previo a la constitución de la Corporación, pone de manifiesto que en la 
Secretaria General se encuentra a disposición de los miembros de la Corporación el informe 
del Secretario Municipal sobre el inventario de bienes y derechos de la misma.  
Asimismo, ha sido practicado arqueo extraordinario formado por la Tesoreria Municipal e 
Intervención del que resulta un importe total a fecha 13 de junio de 2023 de 3.534.794,02 
euros.  
 
El Secretario que suscribe da cuenta que han sido presentadas 13 credenciales de los 
concejales electos, las cuales, han resultado conformes con los respectivos datos contenidos 
en el acta de proclamación remitida por la Junta Electoral de Zona. Los 13 electos han 
formulado declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad 
que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos.  
 
Formularon asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en 
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las 
autoliquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.  
 
Todo ello, ante la Secretaria General del Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 75.7 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.  
 
A continuación se constituye la Mesa de Edad para presidir la sesión, quedando integrada por 
los siguientes miembros, que pasan a ocupar el lugar designado al efecto:  
 

D. Francisco Javier Viar Fernández, Concejal electo de mayor edad por el Partido 
Popular.  

 
Dª. Leticia Castanedo Lantero, Concejala electa de menor edad por el Partido Popular.  

 
Actúa como Secretario, el de la Corporación, D. Jaime Vega Martínez.  
 

▪ Comprobación de credenciales. 
  
Toma la palabra el presidente de la mesa D. Francisco Viar (Partido Popular), de conformidad 
con lo previsto en el artículo 195.2 de la LOREG queda constituida la Mesa de edad por estar 
presentes en esta sesión las personas a quien corresponde formarlas, siendo preciso proceder 
a la comprobación de la identidad de sus titulares que se realizara por el orden que consta en 
el acta de proclamación de electos remitido por la Junta Electoral de Zona, previa dación de 
los resultados obtenidos según acta de proclamación remitida por la Junta Electoral de Zona 
de Santander de fecha 5 de junio de 2023.    
 

Nº ELECTORES 7.330 

Nº DE VOTANTES 5.457 

Nº DE VOTOS A CANDIDATOS 5.283 

Nº VOTOS VÁLIDOS 5.353 

Nº VOTOS NULOS 104 

Nº VOTOS EN BLANCO 70 

 
 

Nº DE VOTOS Y ELECTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA: 
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CANDIDATURAS VOTOS 

OBTENIDOS 
Nº ELECTOS 

POSE 371 1 

VOX 947 2 

PP 1.358 4 

AGRUPACION 
INDEPENDIENTE DE CAYON 

1.217 3 

PRC 1.201 3 

IZQUIERDA UNIDA-
PODEMOS 

189 0 

 
 
De acuerdo con los resultados reflejados anteriormente, se da cuenta de los concejales 
proclamados electos en el Ayuntamiento de Santa María de Cayón, según el orden de 
aparición en la citada acta remitida por la Junta Electoral de Zona:  
 
 

CONCEJALES PROCLAMADOS ELECTOS:  
 

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 
D. RAFAEL MORALES MONTES 

 
POR VOX 

D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ 
D. MARCELINO ASTOBIZA ARCE 

 
POR PARTIDO POPULAR (PP) 

D. FRANCISCO JAVIER VIAR FERNANDEZ 
Dª. LETICIA CASTANEDO LANTERO 
Dª. MARIA YOLANDA COBO PACHECO 
D. EMILIO RUIZ RUIZ 

 
POR AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CAYÓN  

Dª. MARIA DEL PILAR DEL RIO RUIZ  DE LA PRADA 
D. JESÚS MANTECÓN ANUARBE. 
Dª. RUH SAINZ QUINTANA.  

 
POR EL PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA (PRC)  

Dª. ANA OBREGON ABASCAL  
D. IGNACIO COBO FERNÁNDEZ 
D. ANGEL COBO COBO  

 
A continuación, la Mesa de Edad comprueba las credenciales presentadas y la acreditación de 
personalidad de los Sres. Concejales proclamados electos; así como que han formalizado las 
preceptivas declaraciones de intereses y bienes patrimoniales y causas de incompatibilidad y 
actividades, conforme a lo establecido en el art. 75.7 de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, obrantes con anterioridad a la celebración de esta sesión constitutiva en la 
Secretaria General.  
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▪ Toma de posesión de los concejales y concejalas electos.  

 
Toma la palabra el Secretario para proceder a dar lectura a la fórmula legal prevista para el 
juramento del cargo de Concejal de la Corporación Municipal, que está recogido en el Real 
Decreto 707/1979 de 5 de abril, a los dos miembros de la Mesa de Edad, formulando la 
siguiente pregunta:  
 

¿Juran o prometen  por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del 
cargo de concejal del Ayuntamiento de Santa María de Cayón, con lealtad al Rey, y 
guardar  la Constitución como Norma Fundamental del Estado?  
 

Contestado D. FRANCISCO JAVIER VIAR FERNÁNDEZ, SI JURA y a continuación Dª. LETICIA 
CASTANEDO LANTERO, SI JURA.   
  
El presidente de la Mesa de Edad procede al llamamiento de los señores concejales electos, a 
los  efectos de prestar juramento o promesa y tomar posesión de su cargo, con el siguiente 
orden: se comienza por lo de la lista más votada a la de menor número de votos.  
 
Para ello, de conformidad con lo legalmente establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de 
abril, se formula la siguiente pregunta: ¿Juran o prometen  por vuestra conciencia y honor 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal del Ayuntamiento de Santa María de 
Cayón, con lealtad al Rey, y guardar  la Constitución como Norma Fundamental del Estado?, 
para que formulen el juramento o la promesa.  
 
POR EL PARTIDO POPULAR (PP) 
Dª. MARIA YOLANDA COBO PACHECO: SI PROMETE 
D. EMILIO RUIZ RUIZ: SI PROMETE 
 
POR LA AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE CAYÓN (AIDC) 
Dª. MARIA DEL PILAR DEL RIO RUIZ  DE LA PRADA: SI JURA 
D. JESÚS MANTECÓN ANUARBE: SI JURA 
Dª. RUH SAINZ QUINTANA: SI PROMETE  
 
POR PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA (PRC)  
Dª. ANA OBREGON ABASCAL: SI PROMETE 
D. IGNACIO COBO FERNÁNDEZ: SI PROMETE 
D. ANGEL COBO COBO: SI PROMETE  
 
POR VOX  
D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ: SI PROTEME 
D. MARCELINO ASTOBIZA ARCE: SI JURA 
 
POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 
D. RAFAEL MORALES MONTES: SI PROMETE   
 

▪ Declaración de constitución de la Corporación. 
 
Tras la toma de posesión, la Mesa de Edad declara constituida la Corporación 2023-2027, al 
concurrir todos los concejales electos, y por tanto, la mayoría absoluta de los que constituyen 
la Corporación, en la siguiente forma:  
 
CONCEJALAS Y CONCEJALES QUE INTEGRAN LA CORPORACIÓN:  
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NOMBRE Y APELLIDOS  LISTA ELECTORAL  

D. FRANCISCO JAVIER VIAR FERNANDEZ PP 

Dª. LETICIA CASTANEDO LANTERO PP 

Dª. MARIA YOLANDA COBO PACHECO PP 

D. EMILIO RUIZ RUIZ PP 

Dª. MARIA DEL PILAR DEL RIO RUIZ  DE LA 
PRADA 

AIDC 

D. JESÚS MANTECÓN ANUARBE AIDC 

Dª. RUH SAINZ QUINTANA AIDC 

Dª. ANA OBREGON ABASCAL  PRC 

D. IGNACIO COBO FERNÁNDEZ PRC 

D. ANGEL COBO COBO PRC 

D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ VOX 

D. MARCELINO ASTOBIZA ARCE VOX 

D. RAFAEL MORALES MONTES PSOE 

 
 

▪ Elección y proclamación del Alcalde.   
 
Acto seguido, se procede a la elección del Alcalde, según lo establecido en el artículo 196 de 
la LOREG, pudiendo ser candidatos los Concejales que encabezan las correspondientes listas, 
siendo proclamado Alcalde quien obtenga la mayoría absoluta de los votos de los Concejales.  
 
Manifiestan la renuncia a la candidatura los siguientes:    
 
Dª. ANA OBREGÓN ABASCAL (PRC) 
D. RAFAEL MORALES MONTES (PSOE)  
 
En consecuencia, se someten a votación las siguientes candidaturas:  
 
Por el Partido Popular, D. FRANCISCO JAVIER VIAR FERNÁNDEZ 
Por VOX, D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ 
Por Agrupación Independiente de Cayón, Dª. Mª DEL PILAR DEL RIO RUIZ DE LA PRADA    
 
Por el Secretario Municipal se da cuenta de que el sistema de votación será, en principio, el 
ordinario, manifestado, por signos convencionales de asentimiento, disentimiento p 
abstención; dado que al respecto no se contiene previsión ni en Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General ni en la normativa de Régimen Local. No obstante se podrá utilizar la 
votación secreta (por papeletas) para la elección o destitución de personas (artículo 101 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales).  
 
No habiendo solicitado ningún miembro de la Corporación la votación secreta, la Mesa de 
Edad determina que se proceda a ella de forma ordinaria, a mano alzada, disponiendo que se 
comience por el candidato de la lista más votada,  bien entendido que solo cabe ejercitar 
opción a favor de uno de los candidatos, siendo determinante el voto favorable; de manera 
que obteniendo un candidato la mayoría absoluta será proclamada Alcalde y, de no obtenerla 
ninguno de ellos, será proclamado Alcalde el cabeza de la lista más votada.  
 
 
Realizada la votación a mano alzada, los candidatos obtienen los siguientes votos favorables:  
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D. FRANCISCO JAVIER VIAR FERNÁNDEZ: 4 VOTOS A FAVOR 
Dª. Mª DEL PILAR DEL RIO RUIZ DE LA PRADA: 7 VOTOS A FAVOR    
D. JOSE MARIA PRIETO GUTIERREZ: 2 VOTOS A FAVOR 
 
A  la vista del resultado, la Mesa de Edad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, proclama Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Santa María de Cayón, Dª. MARIA DEL PILAR DEL RIO RUIZ DE LA PRADA, de la Agrupación 
Independiente de Cayón, al haber obtenido la mayoría absoluta de los votos de los concejales.  
 

▪ Toma de posesión de la Alcaldesa.   
 
Proclamada Alcaldesa electo del Ayuntamiento de Santa María de Cayón, Dª. María del Pilar 
del Rio Ruiz de la Prada, y encontrándose presente, de conformidad con los artículos 18 del 
Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril y 40.2, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Mesa de Edad se le requiere 
para que tome la posesión de su cargo según la fórmula establecida por el Real Decreto 
707/1979 de 5 a de abril, preguntándole el Presidente de la Mesa: 
 
Dª. MARIA DEL PILAR DEL RIO RUIZ DE LA PRADA, “acepta usted el cargo de Alcaldesa del 
Ayuntamiento del Santa María de Cayón?  “SI ACEPTO” 
 
Dª. MARIA DEL PILAR DEL RIO RUIZ DE LA PRADA, “Jura o promete por su conciencia y honor 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcaldesa del Ayuntamiento de Santa María de 
Cayón, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como Norma 
Fundamental del Estado?  “Si Juro” 
 
Tomando posesión de su cargo y pasando, en este momento, a ocupar la Presidencia de la 
Corporación, quedando disuelta la Mesa de Edad, dirigiéndose la Alcaldesa en los siguientes 
términos:  
 
“Buenas tardes y gracias a todos por vuestra asistencia al pleno de hoy. 
Casualidades de la vida, precisamente un día como el de hoy, 17 de junio, hace 2 años fui 
investida alcaldesa de Santa Mª de Cayón. Un mismo hecho, pero en circunstancias 
completamente distintas a las actuales. 
Mis primeras palabras hoy quiero que sean para mis compañeros de la Agrupación 
Independiente de Cayón. Son palabras de agradecimiento por su trabajo, su esfuerzo, su 
lealtad, y su confianza en mí y en un proyecto que ha culminado con el bastón de mando en 
nuestras manos. También, cómo no, gracias a nuestros votantes, simpatizantes y fieles 
colaboradores, muchos de ellos hoy aquí presentes arropándonos y compartiendo nuestra 
alegría. 
A continuación quiero dirigirme a nuestros compañeros de camino en esta nueva legislatura 
que estamos inaugurando. Y cuando digo compañeros de camino me estoy refiriendo tanto a 
nuestros socios de coalición (PRC y PSOE), como a los miembros de la oposición. A los primeros 
les agradezco su confianza en forma de voto, gracias al cual he sido nombrada alcaldesa, y su 
compromiso de trabajar juntos codo con codo por y para los vecinos de nuestro municipio. A 
los miembros de la oposición (Partido Popular y VOX) les tiendo la mano para que formen 
parte del progreso de Santa Mª de Cayón desde una oposición responsable en la que la crítica 
constructiva y las propuestas alternativas sean la base de su acción política.  
Un llamamiento ahora a la sensatez, a la cordura y a la implicación de los trece miembros de 
la corporación municipal y de los 5 partidos políticos que la conforman, para que sea esta la 
legislatura de la  reconciliación. No estoy hablando de que vayamos dándonos abrazos por las 
calles, ni lanzándonos besos de acera a acera. Estoy hablando de unos mínimos de civismo y 
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educación que, basados en el respeto al que no piensa como yo, enseñe a nuestros niños y 
jóvenes que la descalificación personal no es la vía adecuada para resolver los problemas, ni la 
manera correcta de hacer política para hacer que nuestro municipio progrese. Contad todos 
con mi firme apuesta por el diálogo y el entendimiento. 
A todos los vecinos de Cayón deciros que si algunas circunstancias han cambiado con respecto 
a la investidura de hace 2 años, lo que no ha cambiado ni un ápice son mis ganas de trabajar 
para seguir haciendo de Santa Mª de Cayón un municipio próspero en todos los sentidos.  
Quiero dejar muy claro también algo que destaqué en aquella intervención: soy consciente de 
que este bastón de mando me compromete a  gobernar para todos los cayoneses. Me 
comprometo a ser la alcaldesa de todos: de los que nos han votado y de los que no lo han 
hecho. Aprovecho para comprometerme especialmente con aquellos que, por las 
circunstancias que sean, han sentido que no se les ha atendido debidamente.  
Las prioridades de todos vosotros, nuestros convecinos, son las nuestras. En nuestro programa 
de gobierno están reflejadas: el fomento de la cultura y el deporte, la prosperidad de nuestro 
comercio y hostelería, la seguridad, las infraestructuras y la atención a la infancia, a la 
juventud y a nuestros mayores son algunas de ellas. 
Quiero que mis últimas palabras sean para toda mi familia, por su apoyo incondicional y por 
sufrir mis ausencias y mis silencios. Gracias de manera especial a mis padres, aquí presentes, 
de los que he aprendido la importancia de valores como la honradez, la dignidad y el servicio a 
los demás.  
 
¡MUCHAS GRACIAS!” 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:25 horas, la Sra. Presidenta levanta la 
sesión de todo lo cual como Secretario certifico, de orden y con el visto bueno de la Sra. 
Alcaldesa, con las reservas del art. 206 del ROF.  
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE   


